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í5aUtm O ©fumi
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8® PUBUCA TODOS LOS D1A8«EXCBPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. « . • « 
rimeatre. . • . .

86 pesetas.
9 id.

;ílimero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

aterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Qaokta.—(Áriiculo L'* dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri* 
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRgSlDBKdiDE^SmE MISISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII (q. D. g.) 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
leal Familia, continúan sin novedad 
¿n su importante salud.

(Gacei» del 8 de Marzo de 1922.)

MlKSMŒtUl
«INISTO BB LA GBBEBNAGIBÍI

KKAL OBDBN OIKOÜLAB

Vista iaReal orden del Ministerio 
de Estado trasladando escrito del 
Gobernador general de los terri
torios espaíloles del Golfo de Gui
nea, à la que se acompaña copia 
de un proyecto presentado por la 
Cámara Agrícola de Santa Isabel 
(Fernando Póo) á la Asamblea 
general extraordinaria celebrada 
el 13 de Julio próximo pasado en 
dicha capital y que mereció la 
aprobación general, proponióndo- 
se en el mismo elevar el consu
mo del cacao en la Península y 
que se prohiba la fabricación y 
venta en la misma, islas y colo
nias españolas, de chocolates que 
no sean absolutamente puros, ó 
sea compuestos únicamente de 
cacao y azúcar, canelaú vainilla:

Resultando que fundan esta 
petición en que otras naciones, 
como Francia, Inglaterra, Ale
mania y muchas otras así lo tie- compone:

nen dispuesto, y que esta medi
da favorecerá á los agricultores 
de Fernando Póo, al Gobierno, á 
los almacenistas de cacao, al cho
colatero y á consumidor:

Resultando que en las nacio
nes qne se citan la dehoicion del 
chocolate es la preparación ali
menticia que resulta de la mez
cla, en cantidades variables, de 
cacao sin cáscara,^azúcar, canela 
y vainilla; pero no lo es menos 
que son las naciones que menos 
consumen el chocolate: 
^Resultando que en Italia, que,, 
como España, hace uso leí cho
colate en grandes cantidades, 
hay, además del. chocolate puro, 
el llamado chocolate feculento, 
que contiene, además de cacao y 
azúcar, fécula, harina de arroz, 
avena, etc., semillas oleaginosas, 
como cooahuet, nueces y seme
jantes, y que en España, desde 
el principio de la elaboración del 
chocolate, se agregan otras suba- 1 
taocias, pues ya en 1631 se oon- 1 
signaba qua se ponían almendras | 
y avellanas: ’

Resultando que la Real orden 1 
de 12 de Diciembre de 1831 de* Í 
claraba que no había inconve- i 
niente en que los fabricantes | 
puedan emplear en la Jeomposi- 
oicn del chocolate substancias 
alimenticias que no sean nocivas 
á la salud; pero con la obligación * 
tanto de los fabricantes como de ' 
los vendedores, de anuucíarlo al ; 
público, con la explicación de 
todos los ingredientes de que so

Resultando que se ha con
tinuado fabricando el chocolate 
en diversas formas, hasta que 
por la Alcaldía de Madrid se dis
puso en 18 de Junio de 1903 que 
todos dos fabricantes de jehoeo- 
lates dieran conocimiento al Jefa 
del Laboratorio Municipal de la 
clase y cantidad de substancias y 
artículos que utilizan para- la fa
bricación del expresado artículo 
en cada clase ó precio, y que se 
consigne en la cubierta de cada 
paquete que la composición ó 
mezcla del artículo ha sido apro
bada por el Laboratorio Muni
cipal.

Resultando que el Real decreto 
de 22 de Diciembre de 1908, re
producido en esta parte por el de 
14 de Septiembre d® 1920, con
signa que, además del chocolate 
puro, será tolerada la sustitución 
parcial del cacao oon productos 
alimenticios, siempre que en las 
cubiertas de los paquetes y en la 
misma pasta se consigne la ins
cripción «Mezcla autorizada» y 
que todo chocolate que no lleve 
este requisito será considerado 
como yendido en concepto de 
puro y por tanto, falsificado, una 
vez evidenciado el engaño por su 
análisis; agragándose en dicha 
disposición que los fabricantes de 
chocolate deberán presentar para 
su aprobación en los Labora
torios, las fórmulas de que se sir
van, indicando las proporciones 
y calidad de las substancias em
pleadas para su clase:

Considerando que esto, que es 

lo vigente oon relación á la ela
boración de los chocolates, tiende 
por un lado, á separar perfecta
mente los chocolates puros de las 
otras mezclas alimenticias no no
civas á la salud que se destinan 
á la nutrición de las clases mo
destas do la sooiodad, que no po
drían hacer mayores gastos en el 
desayuno, y por otro, á la liber
tad del ejercicio de las industrias 
en tanto no se perjudique el in
terés general:

Considerando que por estas ra. 
zones históricas y económicas de
be conservarse al lado dol choco
late puro los que pudieran lia- 
marse chocolates industriales ó 
mezclas autorizadas, y que pre
cisa concretar más que lo hace el 
Real decreto de 22 de Diciembre 
de 1908 para que el consumidor 
sepa perfectamenta á qué atener
se cuando adquiera ¡un chocolate 
oon la denominación de «Mezcla 
autorizada», puesto que la vague
dad de este concepto no le permi
te saber la riqueza que en cacao 
contiene el producto comprado:

Considerando que para ello 
pudieran adoptarse varias nor
mas; en primer término, no ad
mitir que en estos chocolates 
«Mezcla autorizada» se incorpore 
más de una substancia para sus
tituír el cacao, así puede ser és
ta arroz, avena, bellotas, ave
llanas, oa^ahuet, etcétera, pero 
no la mezcla de ellas; en segundo 
liigur, que estas mezclas autori
zadas se designen por nombres 
que correspondan á la compo-
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sicioii de! producto, así como . 
chocolate»arroz, chocolata-caca- Î 
huet, etc., poniendo an las eti- | 
quotas el tanto por ciento que j 
contiene de los productos e^xtra- j 
ños al cacao y azúcar;

Visto el informe del Jefe téc
nico de servicios farmacéuticos 
y oída la Sección interior del 
Real Consejo de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1.“ Sólo se denominará con la 
palabra chocolate el producto ali
menticio que se acomode en un 
todo á la definición y condicio
nes que se establecen en el Real 
decreto de 14 de Septiembre de 
1920, ó sea la pasta preparada 
por el molido en caliente del ca
cao desprovisto de su cubierta y 
mezclado con cantidad variable 
de azúcar y un aroma. La propor
ción de azucar no deberá exceder 
de un 70 por ICO; la grasa no ba
jará de 23 por 100; el punto de 
función de la grasa de chocolate 
oscilará entre 32-34°. La cantidad 
de teobromina no será menor de 
1 por 100. Una proporción mayor 
á un 4 por 100 de cascarilla da 
cacao en el chocolate será con
siderado como falsificación.

2 .° Las mezclas autorizadas 
á que se refiere el citado Real de
creto serán únicamente aquéllas 
en que se sustituya parte del ca
cao por otra sola substancia ali- 
.menticia, como, por ejemplo, ha
rina de arroz, cacahuet, ete.^

3 .” Estas mezclas autorizadas 
se designarán con nombres que 
correspondan á la composición 
del producto; así se llamarán cho
colate-arroz, chocolate-cacahuet, 
etc., etc.

4,® No se tolerará que estas 
mezclas contengan menos de IS 
por 100 de cacao; y

5 .° La fórmula de la mezcla 
estará impresa en caracteres visi
bles y salientes y colocada deba
jo del nombre del producto ali
menticio, indicando claramente 
el tanto por ciento de sus com
ponentes.

Loque de Real orden digo á 
V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 24 de Febrero 
de 1922.—Coello.—Señores Gober
nadores Civiles de las provincias.

(Gaceta del 25 de Febrero de 192^,

líiira^^
NÚM. 900.

JONTA PROVmoyENÉFICEra
Obra Pía del Gapitaa Rojas, 

Peñafiel.
Acordado por esta Junta pro

vincial, en sesión de 4 del co
rriente, el pago de las pensiones 
de la Fundación del Capitan Ro
jas, de Peñafiel, correspondientes 
á loa ejercicios de 1919, 1920 y 
1921, por el presente anuncio se 
cita á las que se crean con dere
cho á tal beneficio.

Las interesadas habrán de pre
sentar, dentro de los treinta días 
siguientes á la publicación de es
te anuncio,instancia en solicitud 
de dote, dirigida al señor Gober
nador como Presidente de la Jun
ta, acompañando las oportunas 
certificaciones de orfandad, na
cimiento, pobreza y matrimonio.

Valladolid, 7 de Marzo de 1922.

Nombres de los deudores 
ó sus causahabientes

16
25
30
38
39

Pascasio Gómez. , . 
Félix Vidal.. . . . 
Tomás Negro. . . . 
Pablo Pastor. . , . 
Tiihoteu Rodríguez..

Núm. 904.

(esoraria da HatianJa le la pmineia le Vallalolil
Cuarto trimestre de 1921-22.

1.* y 2.® zona de la Capita^
2.* de Olmedo y Raíca de

Medina de Rioseco.
CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería, con esta fecha 
se ha dictado la siguiente 

Promdencia.—No habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos q^ue se publicaron ? 
en el «BoletinOficial» y en la lo- j 
calidad respectiva, con arreglo á j 
lo dispuesto en el art. 50 de la ? 
Instrucción de 26 de Abril de J 
1900, quedan incursos en el re- í 
cargo dei 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
ticulo 47 do la misma, en la in-

—SI Gobernador-Presidente, Pe- 
derico Muñoz,-~&\ Secretario-Ad
ministrador, Eumenio Rodrigues.

Núm. 893.

 SeoeioD prt/J de Pósitos.
Don Isaac Aguado Sainz-Pardo, 

Jefe de la Sección provincial 
de Pósitos de Valladolid.

Certifico.—Que en el expe
diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia.—Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Villalar de los Comuneros que se 
expresarán y que durante el pla
zo de cinco días comprendidos 
dei 18 al 23 de Febrero, no han 
satisfecho sus deudas, quedan in
cursos en el primer grado de 
apremio, según lo prevenido en

Kelaolón que se olla 

Total,

Nombres de lo» fiadores
FECHAS 

DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é intereses

Ptseías

5 por 100 
de recargo

Pes»tas

TOTAL

Peteta»Día Mes Año

• Cirilo Gómez. . . . . i 20 Novembre 1920 159 7'95 3166'95Benito Vidal.................... .... 20 Id. 1920 jl32‘50 6'62 139'12Dalmacio Negro. ... 20 Id. 1920 318 15'90 333'90
• Diego Oasado. . ... . 20 Id. 1920 79‘50 3'97 83'47
• Gregorio Villar.. . . . . 2 Febrero 1921 78'75 3'93 82'68

767'75 38*37- 806'12

telígeneia de que si en el tér
mino de tres días no satisfabon 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu
blíquese esta providencia en el 
«Boletín 0ficial»de la provincia, 
hacióndose entrega á la Recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid, 7 de Marzo de 1922. 
—El Tesúrero de Hacienda, Ju» 
lían Basanta.

Núm, 903.

Cuarto trimestre de 1921-22.

Raica zoaa de la Capital..
CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería, con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia,—No habiendo sa

el art. 8." del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1909, con la 
advertencia de que transcurridos 
ocho días desde la fecha de la 
presento sin haber hecho efecti
vos ei principal y recargos del 5 
por 100, quedarán incursos en el 
segundo grado ó nuevo recargo 
del 10 por 100 sobre la deuda 
principal, procedióndose contra 
los mismos en la forma determi
nada en el art. 66 y siguientes 
de la Instrucción de apremios 
de 26 de Abril de 1900.»

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art.8.®del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derechó que tienen de solventar 
sus descubiertos con ^el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

Valladolid, 6 de Marzo de 1922. 
—El Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado.

tisfecho sus cuotas córfospou- 
dientes al cuarto trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 do Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca; el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
do cinco días no satisfacen los 
morosos el principal y rnoargos 
referidos, so procederá al apremio 
de segundo grado. Publiques© 
esta providencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, hacién-- 
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formuláudoso los oportunos 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período-
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ejecutivo. Así lo mando y firmo. « 
Lo que se publica á los efectos | 

acordados.
Valladolid, 7 de Enero de 1922.

—El Tesorero de Hacienda, Ju
lián Basanta.

gado de Hacienda, á propuesta de 
estas oficinas, con focha 2 del ac
tual, ha acordado, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 19 del referido Reglamento dei 
Impuesto, imponer á todos ellos 
la multa de 17‘5() pesetas y el 
nombramiouto de comisionados 
que con las dietas de 7‘50 pese
tas, pasen á los respectivos pue
blos á recoger los documentos 
de que se trata, y si resultase 
que la demora en la remisión de 
aquellos, obedece á que los mo
rosos hubieran dispuesto de las 
cantidades que coresponden al 
Estado, dar cuenta de la malver
sación al Tribunal competente, 
como previene erartíeulo 22 del 
referido Reglamento.

Esta Administración está re
suelta à proponer al señor Dele
gado de Hacienda, en un plazo 
muy breve, idénticas penalida
des para los Ayuntamientos que 
en el corriente año de 1921-22, 
les falta alguno ó todos de los 
trimestres transcurridos, hasta 
conseguir la normalización de 
este servicio tan sencillo y tan 
importante.

Belacion de los pueblos d que se 
refiere esta Circular.

Primer trimestre de 1918: Cer
villego de la Cruz, Laguna de 
Duero y Santovenia; segundo 
trimestre de i918: Cervillego le 
la Cruz y Laguna de Duero; ter
cer trimestre de 1918,Cervillego 
de la Cruz y Laguna de Duero; 
cuarto trimestre de 1918. Cervi
llego de la Cruz, Cogeces de Iscar, 
Laguna de Duero y Santovenia.

Primer trimestre de 1919: La
guna de Duero, San Martin de 
Vaivení y Torre de Esgueva; pri
mer trimestre do 1919-20: Lagu
na de Duero, San Martin de Val- 
vení y Villacreces; segundo tri
mestre de 1919*20: Laguna de 
Duero, Megeces, San Martin de 
Vaivení y Villacreces; tercer tri
mestre de 1919-20: Laguna de 
Duero, Megeces, San Martin de 
Vaivení y Villa jreoes; cuarto tri
mestre de 1919-20: Laguna de 
Duero, San Martin de Vaivení y 
Villacreces.

Primer trimestre de 1920-21: 
Castrillo de Duero, Laguna de 
Duero, San Martin de Vaivení y 
Torre da Esgueva; segundo tri
mestre de 1920-21: Laguna de 
Duero, San Martin de Vaivení y 
Torre de Esgueva; tercer trimes
tre de 1920-21: Laguna do Due
ro, San Martin de Vaivení y To
rre de Esgueva; cuarto trimestre 
de 1920-21: Carpio, Castrejón,

NúM. 901.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
* OBLA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Urbana Fiscal.

CIRCULAR

En vista que la mayor parte 
de los Ayuntamientos no han 
cumplido el servicio ordenado en 
la Circular publicada en el «Bo
letín Oficia» del 6 de Febrero úl
timo, respecto â la presentación 
de los padrones de edificios y so
lares en esta Administración, 
prevengo á los sefióres Alcaldes 
y Secretarios que no hayan cum
plido el mencionado servicio que 
de no hacerlo à los cinco días 
de recibida esta Circular se les 
impondrá la multa prevenida en 
el Reglamento de Territorial con 
la que desde luego quedan con
minados.

Valladolid, 7de Marzo de 1922. 
—El Administrador de Contri
buciones, Andrés de Boado,

Nlm. 902.

AiliiiinlstracÉ le ProjielaliUlRjieB
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

impuesto sobre pagros.

CIRCULAR

Los Ayuntamientos que á con
tinuación se detallan, apesar de 
las circulares y oficios que se les 
ha dirigido no han cumplido el 
servicio de que trata el caso 3.’ 
del artículo 17 del Reglamento 
provisional, aprobado por Real 
decreto de 10 de Agosto de 1893 
y ley de Presupuesto del áfio eco
nómico de 1898-99 para la admi
nistración y cobranza de los im
puestos del 1*20 por 100 sobra los 
pagos verificados por los mismos, 
durante el tiempo transo urrido 
desde el állo de 1918 hasta el 
1920-21, ambos inclusive.

En vista da la resistencia tan 
grande y tan parais tente quo los 
Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
que se relacionan, demuestran 
en el cumplimiento do tan im
portante servicio, el sehor Dele- ’

Cervillego da la Cruz, Cogeces 
1 de Iscar, Cubillas de Santa Mar- 
! ta, Laguna de Duero, Langayo, 

Megeces, Montealegre, Pedrajas 
de San Esteban, Peñafior de Hor
nija, San Martin de Vaivení y 
Torre do Esgueva.

! Valladolid, 7 de Marzo de 
1922.—El Administrador de Pro
piedades ó Impuestos, Benigno 
Serrero,

«MStímoNicmi
Núm. 906.

Bobadilla del Gampo.

Formada la matrícula de la 
Contribución Industrial y de Co
mercio de este término munici
pal para el año de 1922-23 se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de diez días para que 
los contribuyentes comprendidos 
en la misma puedan examinaría 
y hacer las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas 
las que se formulen.

Bobadilla del Campo, á 4 de 
Marzo ‘de 1922.-—El Alcalde, 
Adolfo Ramos.

Núm. 881.

l>luriel

Terminados los repartimientos 
de la Contribución Territorial 
por rústica, pecuaria y urbana de 
este término municipal para el 
próximo año de 1922 á 23, que
dan expuestos ai público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, duran
te los cuales pueden los contri
buyentes comprendidos en ellos, 
formuiarjas reclamaciones que 
consideren justas, eutendióndose 
que transcurrido que sea dicho 
plazo no serán atendidas las que 
se presenten.

Muriel, 5 de Marzo de 1922.— 
El Alcaide, Cándido García,

Núm. 891.

Palacios de Campos.

Suspendido por esta Alcaldía, 
el acuerdo tomado por la Junta 
municipal de Asociados de esta 
villa, fecha diez de Febrero ac
tual con mótivo del nombramien- 

1 to de módico titular de la misma, 
1 y confirmado que ha sido dicho 
! acuerdo por el Excelentísimo 
^ señor Gobernador civil de esta

| provincia, en fecha veintiuno de 
| expresado mes, se anuncia nue

vamente la plaza de módico titu
lar de este pueblo, por término 
de treinta días, contados desde 
que aparezca el presente anuncio 
inserto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, con el sueldo 
anual de novecientas noventa y 
nueve pesetas, por la asistencia 
de una á veinte familias pobres 
y enfermos pobres transeúntes, 
que el agraciado percibirá de los 
fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en papel de 8.* clase 
(una peseta) ó reintegradas con 
póliza de dicho precio, en estejoa- 
80 habrá de hallarse extendida la 
oportuna diligencia de reintegro; 
será riquisito indispensable para 
optar al concurso de la plaza de 
referencia, que los aspirantes á la 
misma, acompañen á las respec
tivas solicitudes, la cédula perso
nal acreditando su personalidad, 
copia del título ú original acre
ditando su condición de Licencia
do en Medicina y Cirugía, docu
mentos ó recibos fehacientes de 
que pertenecen al Cuerpo de Mé
dicos titulares y que se hallan 
colegiados en el Oficial de Módi- 
dicos de esta ó de otra provincia, 
y sus respectivas hojas dej estu
dios, siendo preferido el que más 
años tenga de práctica; advirtien
do que transcurrido el plazo ex
presado se procederá á. nombrar 
módico titular de esta villa, y no 
serán admitidas las solicitudes 
que no vengan acompañadas de 
los documentos expresados.

Palacios de Campos, 27 de Fe
brero de 1922.—El Alcaide,Bue
naventura Martin y Martin.

NóM,863,

Rueda.

No habiendo satisfecho los con
tribuyentes relacionados, las cuo
tas correspondientes á reparti
miento general de Utilidades del 

.Ayuntamiento de la villa de Rue
da y años de 1920 á 1921 y pre
cedentes, se ha dictalo la si
guiente:

Providencia,—De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 66 
de la Instrucción de 26 do Abril 
de 1900, declaro incursos en el 
segundo grado de apremio y re
cargo da 10 por 100 sobre el im
porte total del descubierto à los 
contribuyentes incluidos en la 
anterior relación.

’ Notifíqueso á los contribuyeu
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t68 esta providencia, à fin de que 
puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtióudoles que de no ve
rificarlo se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las 
fincas que bao de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al señor 
Registrador de la propiedad del 
partido para la acotación preven
tiva del embargo.

Y siendo desconocido el parade
ro de los contribuyentes que á 
continuación se relacionan, en 
atención á lo que preceptúa el 
artículo 142 de la Instrucción ya 
citada, en su inciso cuarto, se les 
notifica por la presente á los efec
tos de indicado artículo 142.

Aurelio García y doña Elena 
Santiago

Aquilino Ruiz Benito 
Agapito Franco Perez 
Alejandro Saez 
Aurelio Bergaz 
Agapito González 
Anacleto del Castillo 
Agustina Llano Bonilla 
Antonio Gallego Bravo 
Alejandro Sampedro Moro 
Anastasio Duque 
Argeo Gutiérrez Cañas 
Antonino Morani 
Antonio Diez Sampedro 
Alvaro Martin
Antonio Gonzalez Ordóñez 
Alejandro Pino Crespo 
Alejandro Perez Martin 
Alvaro García Mangas 
Andrés Arévalo Roman 
Anastasio Gonzalez Hernández 
Bernardino Campo 
Benito Diez del Río 
Bernabé Moro Serrano 
Benito Mesones Macho 
Basilio Otero Rodríguez 
Blas Benito Bravo 
Benigno Nuñez Navarro 
Buenaventura Alonso 
Buenaventura Moyano 
Bonifacio Fruios Vázquez 
Bartolomé Perez Perez 
Carmen Rico Rodríguez 
Cándido Tovar
Cipriano Fuentes 
Crisantos Gutiérrez 
Ceferino García 
Cándido Monroy 
Conde de Mariana 
Catalina Hernández Martin 
Casimiro Jimeno Bayon 
Catalina Maldonado Maldonado 
Ciriaco Bayon Tovar 
Celedonio Moyano
Clara Macho Mesones
Cristina Casado Fernandez 
Cipriano Campo
Cándido Reina Ballesteros

Casto Sauz Martin *
Claudio Vázquez
Dionisio Dávila Revuelta 
Dionisio Matilla Vega 
Dominica Perez Pedrosa 
Domingo Hernández 
Dionisio Perez
Dimas Rá^mos Diez 
Donato Alonso Bayon 
Eleuterio Burgos Cruzado 
Enrique Duque
Elías Pino Polo
Eusebio García Fraile 
Eladio Cianeas Gallo 
Snearuaoion Menendez Velasco 
Eusebio Giraldo Crespo 
Elena Pedrosa Santiago 
Eduardo Bravo
Eusebio Bayon Alva 
Felisa Perez Pedrosa 
Francisco Solano del Castillo 
Felipa Cacho Rodríguez 
Francisco Calleja
Francisco Carbonero 
Fernanda Martin 
Felipe Pino
Francisco Torrecilla 
Felipe Verumbrales 
Francisco Perez Alvarez 
Felipa Bayon Monsalve 
Florentina Serrano Perez 
Félix de torre
Félix Rodríguez Alva 
Francisco Benito Pedrosa 
Francisco Coronado 
Fernando Maldonado 
Fabriciano Sampedro Ayllón 
Fernando Pimentel Arévalo 
Francisco Pollino 
Florentino Rodríguez
Felisa Torres Anero 
Gregorio García Viña 
Gonzalo Alvarez Alonso 
Gregorio Llano Nava 
Gabriel Fuentes
Hilario Alonso Alaguero 
Hermógenes Cobos Corral 
Honorio Castreño 
Hermenegildo Brio Tejedor 
Hilario Benito Lopez 
Ildefonso Gutiérrez
Juan Campo Martin 
Julio Jimeno Bayon 
José María del Hoyo Gutiérrez 
Juana Juan Alonso 
Juan Rodríguez
Julián Rodríguez Martin 
Juliana Seco, Guerra 
Jacobo Santander
José Diez Jorge
José Pedrero Santiago 
Juana Pimentel
José Llano Mela
Juan José Diez
Juan Hernández V^ga 
Jacinta Vázquez Rodríguez 
José Moro Perez
Julián Martin'Lopez
Julián Bayon Torres
Juan González Serrano

Jacinto Navas Perez 
Juan Domínguez 
Leoncio Alonso Lucas • 
Leon Fernandez 
Lázaro Remena 
Leon Calonge Higuera 
Lucio Perez Perez 
Lino Perez
Lorenzo Rivas Moyano 
María Joaquina Lopez 
Mariano Luengo 
Mateo Osorio
Manuel Rodríguez Gonzalez 
María Mercedes Alonso 
Miguel Benito 
Marqués de Falces 
María Duque García 
Matea Crespo 
Maximiano Lopez 
Matilde Pedrosa Barona 
Mariano Reina Maldonado 
Matilde Llano Pedrosa
Manuela Llano Pedrosa 
María Francisca Agueda Ba

yon
Narciso Jimeno Bayon
Nieto Bergaz
Paulino Campo
Pedro Descalzo Burgos
Pablo Diez
Paulino Fernandez Espinosa 
Pedro Regalado Juan j
Pedro Muñoz
Pablo Mangas
Pedro Sánchez Villegas
Pedro Alegre Expósito
Petra Moyano Madrigal 
Petronila Bayon Ruiz
Petra Moro Bayon
Pedro Antonio Pimentel
Pedro García Vázquez
Quirico Lago
Quintín Santiago
Remigio Pociro Rodríguez
Raimunda Frutos Vázquez
Raimundo Redondo Ruiz 
Santiago Calvo .
Santiago..F6rnand0z
Segundo Melgar Lopez
Saturnino Rico
Sandalio Rodríguez 
-Saturnino Campo
Sinforoso García García 
Saturnino Rodríguez Martin 
Teodora Duque
Toribio Jimeno Bayon
Teresa Pimentel
Toribio Virgel
Telesforo Sánchez Roman
Ubaldo Lecia Sampedro
Valentín Alvillo Diez
Valentin Casasola
Victor Mangas .
Vicente Rodríguez del Pozo
Vicente Bayon
Venancio Delgado Díaz
Valentin Ibero
Venancio Ruiz Rodríguez

' Zoilo Maldonado Maldonado
Rueda, 28 de Febrero de 1922.

—El Agente ejecutivo, Manuel 
P. Platón.—V.* B." El Alcaide, 
Sixto Fernandez.

Núm. 862.

Villabarúz de Campos.

Formado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario de 
este pueblo para el próximo año 
de 1922-23,80 halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio do 
quince días,con,arreglo al artícu
lo 146 de la ley Municipal, du
rante cuyo plazo podrán los ve
cinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen 
conveniente, pasados los cuales 
no serán admitidas las que se pre
senten.

Villabarúz de Campos, 28 do 
Febrero de 1922.—El Aloaldo, 
Federico Escobar.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Moral de la Reina
Pesquera do Duero 
Tamariz ,

uiwmjyisTiiii
Juzgados de primera instancia 

ó instracoion.

Núm. 888. '

VALLADOLID—PLAZA 

oinuLA na oitaoiom

Una señora á quien en la ca
lle de la Libertad de esta Ciudad, 
la fué sustraído la noche de 8 de 
Enero último, un bolsero de seda 
negro, con cierre de nacar, color 
caramelo, un monedero de cha
rol negro con el cierre blanco y 
un pañuelo de batista, comparece
rá en término de quinto día ante 
el Juzgado de instrucción del Dis
trito da la Plaza de Valladolid, 
para recibiría declaración y ofre
cería el procedimiento en causa 
por sustracción de dichos efectos 
instruida por dicho Juzgado.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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